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4.2 Igualmente, dichos responsables se abstendrán de asumir funciones directivas, dictar órdenes o 
impartir instrucciones concretas y directas sobre el personal de la empresa. Cualquier comunicación que 
deba mantener el personal de las empresas contratistas o de una encomienda de gestión con los 
responsables de la Ciudad, habrá de hacerse en todo caso a través del coordinador técnico o interlocutor 
designado al efecto, que será también el responsable de controlar la asistencia del personal al lugar de 
trabajo, del cumplimiento de las normas laborales de su empresa, y de la distribución de las vacaciones de 
manera que el servicio a prestar no se vea afectado, preferentemente mediante un medio del cual quede 
constancia, por escrito o por medios electrónicos, incorporándose al expediente el justificante acreditativo 
de dicha interlocución. 
 
Todo ello, sin perjuicio de las facultades que la legislación de contratos del sector público reconoce al órgano 
de contratación en orden a la ejecución de los contratos, o la necesaria coordinación de la prestación integral 
del servicio pues, como propietario del centro o lugar de trabajo, responsable de lo que en él suceda a 
efectos de prevención de riesgos laborales, o encargado de fijar los horarios de apertura y cierre de las 
instalaciones, habrá de asumir ciertas responsabilidades que consecuentemente afectarán también a las 
contratas. 
 
4.3 El coordinador técnico o interlocutor será también el encargado de informar al responsable de la 
Administración de aquellas personas a su cargo que dejen de prestar servicios en los centros de la Ciudad 
con el fin de proceder a la baja de aquellos medios materiales de los que se les hubiera dotado para el 
correcto desempeño de los trabajos encomendados, así como el resto de medidas que correspondan. 
4.4 El personal de las empresas contratistas, o el que en virtud de una encomienda de gestión preste 
sus servicios en los centros de trabajo de la Ciudad no podrá tener acceso a los siguientes servicios:  
 

• Cursos de formación, salvo los que pudieran ser obligatorios, en su caso, en materia de prevención 
de riesgos laborales.  

• Uso del servicio médico, salvo en casos de urgencia debidamente justificados.  

• Uso de Aparcamientos y zonas de estacionamiento reservado o instalaciones similares.  

• Realización de reconocimientos médicos de carácter periódico.  

• Medios de transporte dispuestos para el personal de la Consejería o departamento 
correspondiente.  

• Acceso al correo electrónico corporativo. En caso de que se les deba asignar una cuenta de correo 
electrónico, en la dirección de correo deberá dejarse constancia de que se trata de personal 
externo.  

• Tarjetas de control de acceso de empleados públicos, dotándoseles, en su caso, de una 
autorización especial de entrada. En ningún supuesto el control de acceso a las instalaciones 
podrá suponer un control horario del personal de la empresa contratista.  

• Acceso a la Intranet corporativa, salvo en aquello que resulte estrictamente necesario para el 
cumplimiento del contrato, y sin que este acceso pueda tener lugar en las mismas condiciones que 
para el personal de la Administración. En su caso, se podrá habilitar una intranet específica para 
uso de la empresa contratista y las comunicaciones con su propio personal.  

• Uso de material de la Administración, sin perjuicio de lo previsto en los pliegos de cláusulas.  

• Acceso a servicios que se hubieran previsto "exclusivamente" para empleados públicos.  

• Cualquier otro beneficio o ventaja social análoga reconocida a los empleados públicos.  
 
4.5 En ningún caso los trabajadores de las empresas contratistas, ni aquellos que presten servicios en 
virtud de una encomienda de gestión, podrán percibir indemnizaciones por razón de servicio de las previstas 
en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, con cargo a los presupuestos de la Ciudad. En los contratos 
no podrá figurar cláusula alguna sobre incentivos destinados a retribuir un especial rendimiento de los 
trabajadores aportados por la empresa contratista. 
4.6 Las Direcciones Generales proporcionarán a sus empleados públicos acciones de formación o 
información para atajar aquellas prácticas que han determinado o puedan determinar la existencia de cesión 
ilegal en las contrataciones de servicios. 
4.7 Se evitará la confusión de funciones o tareas compartidas que pudieran generarla entre los 
trabajadores de las empresas contratistas y los empleados públicos destinados en el centro de trabajo. 
 
En ningún caso el personal de la empresa contratista participará en turnos de vacaciones o días de permiso 
que se establezcan en el centro de trabajo de la Administración contratante. 
 
5.- Responsabilidad. 
5.1 La inobservancia de estas Instrucciones, cuando cause perjuicio grave a la Administración o a sus 
Organismos o Entidades vinculadas o dependientes dará lugar a la exigencia de las oportunas 
responsabilidades disciplinarias de los empleados públicos infractores, de acuerdo con lo dispuesto en el 
Titulo VII del Texto Refundido que aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empelado Público o de acuerdo 
con la normativa específica que, en su caso, resulte de aplicación.  
5.2 En cualquier caso, cuando se produzca una declaración del carácter indefinido del personal de la 
empresa contratista en relación con la Administración de la Ciudad, se recomienda la apertura de 
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